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Número..
Realizando un reconocimiento^

en el monte "Sn. Martín" n9 3A del
Catálogo y de los propios de Alcudia"
ha podido comprobar el ingeniero que
suscribe los daños que se . irrogan al
monte por el continuo pasó por el ca_
mino que lo cruza y conduce al predio
"CAN VAUMA"

Por conveniencia de todos seria con
veniente llegar a un acuerdo entre tod
dos los interesados a circular por él
en el sentido de cerrar las puertas
existentes con candado de llaves múl
tiples que permitiera el acceso a los
predios de propietarios y colonos pe
ro no a gente extraña, por prejügaron
cohoello cuestión alguna de servidun
bre de paso por el camino.

Sugiero pues a V.S. una reunión de
los propietarios de las fincas "Poblé
Nou", "Can -^essos", "Can Va urna ", Ga ta
mo ix", "Can Bosch",rematantes de pastos
y de casa con V. S. en el Ayuntamiento
deAlcudia a fin de tratar de la cues
t i ó n .

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma, 27 de Septiembre de 1945

El ingeniero de sección

/ X
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal cLe Baleares
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A/B.

Sr. Alcalde

¡¿e comunico el ■’nf-t?ie.ro de la
lección jue en diferente rt.conoolmientos -
e f •?. c t u i do r e n el mo n t e Sa c -ao r t i o ■* n3 - Á
'Leí C-utó 1 o»-;ó de los de h. P. ¿r de ios pro-
:í .s de Alcudia, la podido cor pro bar los -
daños que se irrogan al ron te por el con ti.
;.□(.» paso por el cr.jr:ino que ?.o cruza y ccn-

•iee '>?. .•■’ -.d. »c '’Csn Venina
bcr.íu jo ■ troto conveniente llegar ,

un a cu /do, jotre todo1 los interesados a
('ireulsr j.or el, en ?1 s.-ntldc de cerrar
las pue tas <.x ist<?utaE con cnnl^do le 11a-
veí mvilti. .]na e?v.?i'.. Le>-nn solamente- el
i;ü' -j á les a/c dicterios colonos de los
ar.jlios y personas con derecho v. e’]o, e^ix
t-~i !o do cric jonera oin,cul'.cion de ¿ente
a>: Irá ña.

Por lo eypjesto. opino el que suscribe
jne podría celebrarse urr. reunión en esa

i le nidia ¿e los propietarios de láí j? i ríe es
F,Poble Koun, nOan Posaos''^-\\\ y -v-Gc

•’CaV.nsixK . ’’Ccirj Boschr, reratuntes de cas
tos ¿t eazá, ¿r doíjrsí- personas que estime cor
veniente, con objeto de /e?* si ^e llega, a
..,□ acuerdo sobre el ¡r-rticul" r.

Le ruego cae convoque uicha reunión pa
ra el sób-HÍc prójimo c. las 12 en esn
d£c, Siglas circunstancias n;» lo permiten
asistiré á ella y en capo de no estar pre
sente á la hora fi^da le arTa^ieet.cé 1?. pre
sida y me, comunique los -icuerdos tomados.

Dios guarde a Yd. truchos años.
Palma, 1 de Julio de 1.946

Él Ingeniero Jefe

Presidente^Sel Ayuntamiento de Alcudia
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¿,n 1» ciuaad <w áíguclía», el «¿la ú da Julio ao ull nuev cientos
u. pronta ;? tole; 80 reunieron en al Ayuntamiento ue la fulana y ba-
jo la rrchldtT.cia ecl z\ ¿leaid,, ios «bajo íirxmtes como repare-
sentantes o ouofíoa de las lincas Can V^ume", ¿oble l¡mv»t -Can loso*
'’CatOiaOiX” y »CanG hleix»-, Hitantes todas con el inonto número 3 A,
de -os propio© do Alcudia y San Partir) •

Ádxpucwto el problema do la evatodia y conservación dol mente por
el Ingociero ae Sección del üiatrito Forentsl. de baleare®, se llega
al scuordo de «or muy bonofioicea la colocación de una puerta ó ba
rrera on oi lugar do noce o a dicho non te, proveyó n¿o®e de la corres
pondlo te llave a cada uno de low usuarios de loa camir.os.
bate acuejúo se antier de sin ninguna responsabilidad o compromiso

en lo rolo tiro a :"erv tdurabro de pane o oaños.
tfirraendo la presente acta con aceptación dol comprowiao arribe ex-

puo to.
i r dio * Ga t etiOix»5

J1 propietario
1 cv1 ono

Finco » r ob 1© L ou<*

¿inca ‘Can ¿iielx» .Fit.ca »vnn Deseáis
1-1 propietario 4j, proletario
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indo indio- ? cenvu nicuci & Je « - Jec, :.rlo fvrmaitdo eu-trUl con el

no-'J. c numero 3 de ‘ Oíd.aloyo , puesto 'pie 1¿ distancia no es : r; n-

de y las vi.-3 se sao- han de ir al mismo centro de consumo.

¿. j_u '. j_.ÍL.«~ ' cdo lo que llovamos dicho se deduce que &pt-r~

le de su ordenación es necesario declararlo de Utilidad híl-lica .

p^r- le- cual reune tedas !>>■ condiciones s- r.aladas en le K» de

£1 de noviembre de 1.696 pu- sH fí . n.j rst.n :;iHv.’do m ;i' ?'.p- forc-s-

bal stfbzon-. de los h'.onLoñfts 9 regián inferior y est ' poM: do ./.n

hale penáis con eco i cr runérior v K’C Has.

idenb.n y según hemos "ici o v ñor V nat-uraleza del suelo f pendiente

del terreno y cxictencir: del torrente ’• Cnn 7aumr-' entre de lle

no en 1 &:■ ie de .lunic de 1.908.

he de Lallorcj. 1- d? me yo do

1 '’yi’c-niero befe interino

1 9-.' ]


